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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

\tif ordene* T anuncio» que- hayan de insertarse, en 
PL* tiíii» o r i o l a x M »e han de mandar al Jefe Político 

por cuyo conducto se pasarán á lo» Edllore» de los 

*¿0O»dO» periódicos. 
(Keal orden de 6 de Atril de 1S39.) 

publica lodoa loa d i»a e x c e p t o l o * d o m i n i o * 

- > F m a o t o i o a «u»so»i»oiób *— 

En esta capital , l levado i domic i l io , iot pétela* cincuenta cénttmot measua le s 
anticipadas; fuera de el la iret petelat cincuenta o¿ntima% al m e s , nnere al tr imes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho petetmt comenta eénhmot por un afie. 

Se admiten subscripciones eo M .ulriJ, en la Administración del BilbtIs, 
pla ia de S a n t i a f o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
a la Administración, eon inclusión del Importe del t iempo de abono en sa l lo* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones <fe las Autoridades , excepto las qae s e a s 
á instancia de parte ni pohre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional q a e 
dimane de las mi smas ; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimo» de peseta por cada línea de inserc ión. 

.iura<*ro Huello &• centl issoa «le p e a e l a 

fmidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no-
Y«hd en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICI6N 

SEÑORA,: Ninguna disposición admi-
autratlta prohibe á tos particulares estu-
tiu por si y someter después al Gobierno 
jwjectos para la construcción de carrete
ril; pero eu la práctica, esta libertad pa-

desconocida ú olvidada. No puede, 
» embargo, atribuirse esta Indiferencia 
• liqueta de la Iniciativa individual, por-

cuando de ferrocarriles se trata, á 
)mr de !o difícil y costoso de sus proyoc-
k*. ejtos se presentan con tanta froouen-

loe en casi todos los que se están 
••••trayendo, los ingenieros del Gobierno 

han tenido que ocuparse de su com-
Kobación. Y ai al mismo tiempo se consi-
**Muala mayor parte de las carreteras 
^•analmente ge inoluyen en el plan 

satisfacen tan sólo intereses loca-
^ J t n n particulares, la inercia en for-

tos proyectos y dar así los primeros 
"*"»P*osables pasos para la coustruc-

*• esas solicitadas carreteras, se ex-
per circunstancias especiales que J u n t o s estímulos del interés. Y así 

1^ ^ t o » porque mientras el que hace 
^ *^°* l ° 8 de un camino de hierro tiene 
4 J ^ M l d a d de obtener su concesión y 

* i n ! h 0 d e 8 C r r e e t n b o l s & Q O d e s u a 8 a s " 
, a °as ta de las obras no le fuera 

**»ha e 8 l u ' i i a u D a carretera 
•m % ( i f ttantado con hacerlo, puesto 
ta*. , f r a c c i ó n d epende de tantas 
H « % U o ' p M ^ 3 l todas á su voluntad, 
fcri**^0' más animosos y dispuestos á 
i l l l e * n i d l r a b ^ 0 y 8 & á l o s ' v a c i l a Q a D l e 

* tilo, Q m b r e d « que puedan obtenor 

^ • d e " t l & d 0 , Y 9ÍQ
 e m b a r 8 ° » 1 0 8 

^ ^ t e r » P a r * e á l u d i a r l a r e d 

i s *on completamente despro

porcionados á los fines que de ellos se es
peran. 

Figuran hoy en al plan general 61.300 
kilómetros, de los cuales están aún por 
estudiar más de 25.000. Cuesta el estudio 
de cada kilómetro 350 pesetas aproxima
damente, y estúdlanse al ano unos 500 ki
lómetros. De suerte, quo si el estudio de la 
red actual, sin contar las adioiones que 
ha de recibir, hubiera de hacorse por el 
Gobierno, se necesitarían para completar
lo cincuenta años y 8.750.000 pesetas. 

Con esto ya se demuestra sobradamen
te la necesidad de procurar para esa em
presa la cooperación de los particulares, 
introduciendo en la legislación las modi
ficaciones suficientes para ofrecer en las 
esperanzas do una pronta realización el 
estimulo indispensable al esfuerzo que se 
requiere. Sin el concurso de aquella in i 
ciativa, el plan general de carreteras se
guirá teniendo una existeucia puramente 
nominal, y mientras siga faltándole la 
coudición primera para la construcción de 
una carretera, el estudio y el proyecto, 
nadie puode esperar ni prometer su anhe
lada realización. 

No sena, sin embargo prudente mirar 
solo este aspecto do la cuestión y olvidar 
que el iuterós particular, atento solo á 
suprimir trámites y á ganar tiempo, podría 
presentar proyectos ligeramente ostudia-
dos, que al confrontarse resultaran tal vez 
impracticables, imponiendo á la Admi
nistración nuevos y más costosos estu
dios. 

Si tal sucediera, el llamamiento á la 
Iniciativa individual, no solo no daría re
sultado, siuü que la desacreditaría y ser
viría en adelante do argumento contra las 
tendencias y aspiraciones de los que quie
ren confiar á la iniciativa individual una 
parte del gravamen que boy pesa sobre el 
Estado. A remediar ese inconveniente 
tienden las reglas y en su caso la respon
sabilidad á que quedarán sujetos aquellos 
que pudierau presentar proyectos y estu
dios de carreteras sin las condiciones su
ficientes para su exacta realización. En 
cambio como estímulo a l a iniciativa in» 
dividual, se les ofrece la preferencia, den
tro de las cantidades que anualmente se 
dediquen á la construcción de carreteras, 
á los proyectos presentados por los parti
culares que reúnan los requisitos señala
dos eu el preseute proyecto de decreto, que 
de acuerdo con el Consejo de Ministros ten

go la honra do someter á la aprobación 
de V. M. 

Madrid 7 de Abril de 1893. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. 

S e g i s m u n d o M o r e t . 

Real decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro do Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto H'jo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como REINA Rcgeute del Reino, 

Vengo en decretar 1) siguionte: 
Articulo i.° Los particulares, los Mu

nicipios ó las Diputaciones provinciales, 
podrán hacer por ai los estudios y redao-
tar el oportuuo proyecto de toda carretera 
comprendida en el plan general do las 
del Estado y que no hubiera sido ya es
tudiada por los funcionarios de la Admi
nistración. Al efecto lo pondrán en cono
cimiento de la Dirección general de Obras 
públicas, expresando al hacerlo la fecha 
en que se propone dar por terminado y 
presentar el proyeoto. La fecha de esta 
comunicación servirá de punto de partida 
para los derechos que pudieran adquirir 
y para las reclamaciones á que pudiera 
dar lugar el expediente. 

Art. 2.° Estos proyectos deberán re
dactarse con entera sujeción á los formu
larios v l g e n t e 3 j estar susorilos por un In
geniero de Caminos ó un Ayudante do 
Obras públicas. 

Art. 3.° Una vez presentado el pro
yecto se procederá á so confrontación so
bre el terreno por las jefaturas de las pro
vincias. En el caso de que el exceso de 
proyectos no permitiese la confrontación 
inmediata, la Dirección de Obras públicas 
fijará el orden en que estas debau verifi
carse y proveerá en caso neoesarlo á las 
deficiencias de personal que pudieran 
ocurrir. 

A la confrontación ha de preceder el 
previo depósito de la cantidad necesaria 
para sufragar los gastos que aquella oca
sione. Al efecto los Ingenieros jefes for
marán el correspondiente presupuesto, y 
una vez aceptado por el peticionario, de
positará su importe en poder del Pagador 
de Obras públicas de la provincia, hasta 
que, terminadas las operaciones, se de
vuelva el excedente si le hubiere. En caso 
en que no se conformara el interesado con 

dicho presupuesto, el ingeniero jefe lo 
elevará oon su informe á la Dirección ge
neral para que resuelva. 

Art. 4.° Si al verificar ta confronta
ción á quo se refiere el artioulo anterior 
eucontrason los ingenieros del Gobierno 
que el proyecto no se ajustaba á las con
diciones del terreno, ni habia sido hecho 
con sujeción á las prescripciones legales, 
será responsable do los gastos extraordi
narios que la confrontación pueda produ
cir y de los que en adelante haya preci
sión de hacer, el peticionario y en su de
fecto el ingeniero ó ayudante que hubiera 
autorizado el proyeoto con su firma. 

Art. 5.° Heoha la ooufrontacióa del 
proyecto, lo informará el ingeniero jefe y 
lo remitirá á la Dirección general de Obras 
públicas, la cual, después de oir á la J u n 
ta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos; propondrá al Ministro de Fomento la 
aprobación del referido proyecto, 3Í lo ere 
procedonte. En oaso contrario se devol
verá al peticionario para que haga las re
formas ó modificaciones que la misma 
determine. 

Art. 6.° A la aprobación definitiva de 
los proyectos habrá de preceder indefec
tiblemente su aprobación técnica y la del 
expediente informativo que previene la 
ley de carreteras. 

Art. 7.° Los Gastos que supongan el 
estudio y redacción del proyecto hasta su 
aprobación definitiva, los que fuesen n e 
cesarios para su confrontación sobre el 
terreno y los que pudiera ocasionar la 
rectificación de los estudios y nueva con
frontación, serán siempre de cuenta del 
peticionario, sin que pueda dar lugar á 
reintegro en ningún caso y bajo ningún 
concepto. 

Art. 8.° Una vez aprobados definitiva
mente los proyectos de esta manera estu
diados, se pondrán en conocimiento de la 
Junta Consultiva do Caminos, Canales y 
Puertos, para que los tenga presentes al 
redactar el plan de trabajos para el aSo 
económico inmediato. 

Cuando la Junta Consultiva no creye
se deber incluir en el plan anual los 
referidos estudios, expresará en su infor
me las razones en virtud de las cuates 
aconseje su aplazamiento. 

Art. 9.° Estos proyectos tendrán en 
todo caso preferencia para su construcción 
sobre tas de igual indute, cuando los pe
ticionarios acompañen á los estudios la. 
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cestón de los terrenos necesarios para la 
construcción de ia carretera. 

Art. 10. Los particulares cuyos pro
yectos hayan sido aprobados definitiva
mente, tendrán derecho i que les sea 
abonado su Importe ouando la Adminis
tración disponga la subasta de las obras, 
salvo el caso de quo, tomando el intere
sado parte en la licitación, le fueren 
aquéllas adjudicadas. La Junta consul
tiva, al informar sobre la aprobación de 
los estudios, hará la tasación de su valor, 
quo en ningún caso podrá excoder de 400 
pesetas por kilómetro. 

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro «Je Fornnnto, 

Segismundo Moret. 
(Gtceta 8 Abril 1893. ) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría 

El limo. Sr. Director general de Admi
nistración local, con fecha 8 del oorrlente, 
manifiesta á este Gobierno, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1389, que 
instruido el oportuno expediente con mo
tivo del recurso do alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Alpedrcte contra pro
videncia de esto Gobierno, por la que se 
deolaró accidentalmente irresponsable del 
reintegro de 1.081 pesetas 22 céntimos al 
«x Depositario D. Eloy Gómez; pueden las 
parles interesadas y en plazo de quince 
días, á contar desdo la publicacióu de esta 
orden en el ROLETÍW OFICIAL , alegar y 
presentar los documentos ó justificantes 
quo consideren couducentes á su derecho. 

Lo que he acordado publicar en osle 
periódico oficial á los fines expresados. 

Madrid 11 de Abril de 1893.=>E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

PROVINCIAL 
Sesión de 6 de Abril de 1893 

P R E S I D E N C I A DEL S R . B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez G^nzal^z. — Cunill. — Rosa.—Gán
dara.—Fernández Shaw.—Yánez. 

Abierta la sesión á las ocbo de la ma
ñana, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado si
guiente: 

Audiencia 
G Manuel Córdoba López. Prófugo. 
8 Enrique Garate Pérez.—Inútil: re

cluta ea depósito. 
10 Pablo José Peñas Martínez.—Talla, 

1*525 mm.: recluta en depósito. 
16 Ramón Godoy García. — Talla, 

1*530 mm.: recluta en depósito. 
19 Félix Pérez Magdaleno.—Útil con

dicional. 
20 Estanislao Gil Fernández Mena-

ya.—Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
si to . 

32 Andrés Fernández Garea.— ütll 
condioional. 

34 Rafael Alvarez López. — Talla, 
1*460 mm.: excluido totalmente. 

35 José García Jiménez Valdeollvas.— 
ütil condicional. 

36 Maflano Ordis Ayora. — Talla, 
1*495 mm.: excluido totalmente. 

40 Juan Folix Ergueta López.—ütil 
condicional. 

47 Luis Pezuela Fernández.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

51 Pedro Prieto Fernández.—Talla, 
1*470 mm.: excluido totalmente. 

58 Rodolfo Obregón Cappa.—Útil: sol
dado sorteable. 

79 Bernardlno Juan José Revuelta 
Martínez.—Talla, 1*335 mm.: exoluído 
totalmente 

83 Santiago Amago Rodríguez.—Ta
lla, 1*550 mm.: soldado sorteable. 

84 Ramón Pérez Roca.—Talla, 1*510 
milímetros: recluta en depósito. 

94 Francisco Bermejo Cuadrado.—Ta
lla, 1*500 mm : recluta en depósito. 

102 José Fernández González.—Útil 
condicional. 

122 José Morales Barros.—Útil con
dicional. 

124 Antonio Garoia Aizpuru. —In
útil: excluido totalmente. 

137 Guillermo López Pérez.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

139 Manuel Marcos Maguregui.—Ta
lla, 1*440 mm.: excluido totalmente. 

144 Vicente Cosme Pérez.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

155 Joaquín Asensio Fernández.—Ta
lla, 1*540 mm.: recluta cu depósito. 

157 Manuel Garcia.—Inútil: recluta 
en depósito. 

163 Miguel Bermúdez Díaz.—Inútil: 
recluta en depósito. 

164 V a l e n t í n López Lanas.—Útil con 
dioioual. 

165 José Urosa Pedregal. — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito. 

173 José Suárez. López.—Talla, 1*545 
milímetros: soldado sorteable. 

180 Isidoro Martín Esgucva.—Inútil: 
recluta en depósito. 

188 Luis Catalán Galloso. — Talla, 
1*500 mm.: reoluta en depósito. 

194 Eugeuio Colmenar Lázaro.—Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito. 

193 Nicanor Higiuio Fernández Ri-
vas.—Talla, 1*520 mm.: recluta en do-
pósito. 

209 Francisco Pérez Reyeros.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito. 

211 Rodolfo Rodrigo Valió.—Excep
tuado: recluta en depósito. 

213 José Torres Uriarte.—Talla, 1*535 
milímetros: reoluta en depósil >. 

216 Aquilino Expósito Morata.—Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito. 

226 Rafael Navas.—Talla, 1*530 mi
límetros: rocluta en denosto. 

230 Evaristo Rodríguez Francos.— 
Talla, 1*560 mm.: soldado sorteable. 

233 Manuel Hiero Rama. — Talla, 
1*525 mm.: recluta en depósito. 

239 Lucio Barroso Aguña.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito. 

240 Enrique Rivero García.—Talla, 
1*485 mm.: excluido totalmente. 

213 Eustaquio Lujáu Valero.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito. 

241 Francisco Villaseca Llama.—Útil 
condicional. 

114 Mariano Caballero López.—In
útil: recluta en depósito. 

Horcajo 
3 Paulino Peua Carazo.—Talla, 1*520 

milímetros: recluta en depósito. 

Reemplazo de 1892 
Hospital 

336 Leopoldo Riva Garoil.— Ütll: sol
dado sorteable. 

Quinto» do otra* provínolas t 

Reemplazo de 1892 
Orense.—Viana del Bollo 

Ceferino Casaoova.—Talla, 1*580 mi 
límetros. 

Cou arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los iuleresados del derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuvieren conformes con 
el fallo dictado por la Comisión pro
vincial. 

Se levantó la seslón.=El Vicepresi
dente, Antonio Maria Ballesteros.«=EI Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Abril de 1893 

P R E S I D E N c i A D E L S R . B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cunill.—Rosa.—Gánda
ra.—Fernández Shavr.—Yáuez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y olasiflcación de mozos del 
actual reemplazo, obtuvo el resultado si
guiente: 

Congreso 
4 Federico Rosa Martínez. — Talla, 

1*460 mm.: excluido totalmente. 
11 Eugenio Morales Vega. —Tal la , 

1 '570 mm.: soldado sorteable. 
16 Carlos Aoglada Pérez. — Inútil : 

excluido totalmente. 
24 José Garcia Mario.—Útil condi

oional. 
25 Arturo Cardin G o n z á l e z . — Talla, 

1*440 mm.: excluido totalmente. 
26 Manuel Cobo Bigaray.— Soldado 

sorteable. 
27 Eduardo Ellacuriaga Tapia.—In

útil: recluta en depósito. 
34 Roberto Gordo Anofat. — Talla, 

1*530 mm.: recluta en depósito. 
41 Saturnino Luis Jerez Carrascosa.— 

Útil condicional. 
45 Juan Dueñas León.—Útil condi

cional. 
54 José Rodríguez Pendas.— Inútil: 

recluta en depósito. 
53 Vicente de la Hidalga Cuetasa.— 

Útil condicional. 
65 José Horrillo Salgnero. —Tal la , 

1*530 mm.: reoluta en depósito. 
75 Arturo Moreno Garoia. — Talla, 

1*535 mm.: recluta en depósito. 
76 Anselmo Berlín güero Porras.—Ta

lla. 1'515 mm.: recluta en depósito. 
81 Santos Romero Pinedo. — inút i l : 

recluta en depósito. 
85 Julio Gómez Moral.—Ioútil: reclu

ta en depósito. 
92 José Mata Martfn.—Talla, 1*480 

milímetros: excluido totalmente. 
96 Leopoldo Motor Vázquez.— Útil 

oondioional. 
103 Ang<?l Garofa del Pino Huma

ne?.—Inútil: recluta en depósito. 

8 Jerardo 'Camacho R o d | ( 

», 1*520 mm.: reconocido, 

Maroto.— ii. 

109 Abelardo L ó p e z . » , 
recluta en depósito. 

115 Baldomero Narvaez G, 
lia, 1*530 mm.: recluta en dJ?,?^ 

116 Julián Serrano AWaí¿ 
t«530 mm.: recluta en d e p o ^ * ^ 1 1 * , 

117 Francisco del V u l l ^ ' 
oeptnado: reoluta en d«pósit0< 

t23 Guillermo González Lui? 
'1*560 mm.: útil condiolon&l. ^ T l l J \ 

127 Manuel Fernández Vil» 
1*510 mm.: reconocido, resultó ta1** 
talmente. ^**-

134 Fernando Rublanes Eg»5,^. 
útil: rocluta en depósito. 

138 
Talla 
útil totalmente. 

139 Francisco Bravo Na varrò.—-Nu 
1*540 mm.: recluta en depósito. 

146 Isidoro de Abajo Pascual.,, 
oondicioual. 

148 Egdemio Tnr Gonzaler.-. 
condicional. 

150 José Muüos Reja Lapeyra.-.*j« 
condicional. 

166 José Menéndez Rodriga» \'Q 
condicional. 

167 Antonio Morales 
útil: exoluído totalmente. 

181 Carlos Galera Gómez.—Reco*, 
cido, útil.—Talla, 1*540 mm.; recluti* 
depósito. 

185 Francisco Fernández Modlaa -
Útil condicional. 

193 Ildefonso Garcia García.—Talla. 
1*510 mm.: recluta on depósito. 

200 Gabriel Lázaro Díaz.—Ulli cooii-
clonai. 

201 Francisco Parrondo Megía.—Ti
lla, 1*530 mm.: recluta no depósito. 

Centro 

7 Manuel Herrero Grande. — ftfc 
1*665 mm.: soldado sorteable. 

12 Mariano RodriguezGutiérrei.-J* 
útil: excluido totalmente. 

17 PedroPuigCastollote.-TalU.P* 
milímetros: excluido totalmente. 

21 Carlos Rodríguez de Llano SI» 
chez—Talla, 1*310 milímetros: eicM» 
totalmente. fi 

24 Andrés Rodríguez Capelo.-w 
condicional. . 

26 Angel Pascual López . -ü t f c w 

dado sorteable. 
28 Miguel Brea López.— I a d , ü : 

cluido totalmente. ., 
40 Nicolás González Baeni.-I° 

excluido totalmente. u 

41 José Ignacio GalduraU* 
ga.—um condicional 

48 Ernesto Fabregas P¡u>lr° 
8<¡ á la Comisión provincial de Log* r** 
que soa reconocido. 

52 Eusebio Alonso Espinosa.—*** 
1*460 mm.: excluido totalmente. 

60 Antonio Valdivieso Valdej***^ 
Oficíese á la ComUión provincial 
lladulid para qua sea reconocido» 

62 Msnuel GómezFernáodei-
su alegación de defacto físico-

67 Ramiro Borgas Las Heras-****** 
1*510 mm.: recluta eo depósito- . 

72 Antonio Montero de Ei*J^ir 
Cazorla.—Talla, 1*450 mm.: exclc*^ 
talmente. 

75 Ramón Otaño BerrneM-
excluído totalmente. 

81 Antonio Sánchez Loria" 
1'530 mm.: recluta en fcP6*110'^** 

83 Manuel Martínez M°* s 3 ' re
al Director del manicomio de **'* 
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i 0 calificación del e3tado mental 

* peiro Anladell Jiménez.—Talla, 
U0f l i tn . : re c l a l a en depósito. 

3 Elias P a a t o r Martínez. —Inútil : 

J B M O totalmente-
11« (j,rlos Jaime Jover Pasllagtón.— 

¿¡j&tl Director de la Academia gene-
' ¡¡¡ur para que remita certificación 
^ # x i , leücla de este mozo. 

116 Enrique Bosch Herrera. — ütíl 
-Ciclonal. 

, 40 Anselmo Sáenz Pérez. — Talla, 
tfd roo).: recluta en depósito. 

j!3 Joaquín de Trave3edo Martínez de 
Td»da- laiítil: recluta en depósito. 

Audiencia 
130 Joaquín Pérez Monóndez.—Talla, 

J.JÍS mm.: recluta eu depósito. 
159 Blas Fernández López. —Talla, 

1*195 muí.: excluido totalmente. 
Con arreglo á lo que dispone el arlícu-

]i |08 de la l e j , el Sr. Vicepresidente ad-
lirtló i los interesados el derecho que tie 
: ; a de recurrir al Ministerio de la Gobor-
nción si no estuvieren oouformes oou el 
Uto dictado por la Comisión provincial. 

Y oo babiondo más asuntos de que 
tnUr, le levantó la sesión.=El Vicepre-
lüíute, Antonio María Ballesteros.=»EI 
5*er<lirlo, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
A.raxijaoz 

Hibléodose formado á virtud de lo 
ÍUpoesto en el Real decreto do 23 de Fe-
kwo ultimo, el padrón Industrial corres
pondíanlo á este término municipal, que-
dK-xpueslo al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do ocho días, 
4 fia de que pueda ser examinado por 
• •ititas personas puedan hallarse intere-
ndii. 

Aranjuez7 do Abril de 1893.=El Al-
«1-le, Sllverio Huertas. 

Booorril do la Sierra, 

8« billa terminado y expuesto al pú-
^totQ la Secretaría de esto Ayuntamien-

por término de quince días para oir re
finaciones el apéndice al amillara
d l o d« esta villa, que ha de servir de 
*** al repartimiento de la contribución 
l^rltorlal p*ra el próximo año económico 
• t t W 4 1894. 

* «aplica á los Sres. Alcaldes de Col-
Viejo, Boalo y Collado Villalha 

Publicidad á eate anuncio en sus res-
*UTU localidades. 

j ^ ^ ' r l l déla Sierra 1.° de Abril do 
^ E l Alcalde, Juan Fernández. 

B u i t r a g o 
^ £ P^rón industrial de esta villa, ae 
*uV*.r01lQa(l0

 y e x Puesto al público en 
retaría, por término-de ocho días, 

• « a ? 0 . 9 1 0 * C 0 Q t r l ° u y e u t e a en él com-
l a * ^ °* Pnedan enterarse y hacer las 

e onee que crean convenientes. 
« 4 . ¿ f l g 0 7 ^ Abril de 1893.=El Al-
^ *»leo Rivera. 

°anill 0jaa 
baila 

^ i e n ? P í e ! l 0 i l público por tér -
*** tovr e d í a s » el proyecto de pre-

de 1 » l C Í p a l p i r a e l e J e r o l c l ° e c o " 
^ W m i c 4* e n l a Secretaría del 

* D l ° , coa objeto de que puedan 

examinarle y presentar las reclamaciones 
que orean justas. 

El apéndice al amillaramlento de la 
riqueza inmueble de este término m u n i c i 
pal que ha de sorvir de base para la for
mación del repirto de la contribución te
rritorial, se halla de manifiesto en la Se* 
cretaría do este Ayuntamiento, en término 
de ocho días á fio de que los Interesados 
puedan examinarlo y formular las recla
maciones que á su derecho convengan. 

Canillejas 6 de Abril de 1393.=El Al
calde, Eugenio Linares. 

Colmenar do Oro.ja 

El padrón industrial correspondiente 
á este término municipal formado en vi r 
tud de lo dispuesto on el Real decreto 
de 23 de Febrero último, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, i fin 
de que enterándose del mismo los intere
sados puedau formular las reclamaciones 
que i su derecho convengan. 

Colmenar de Oreja 5 de Abril de 
Í893.=E1 Alcalde, P C J Í U S & M & t t . 

Oollaclo Villalba 

El padrón de contribuyentes por in
dustrial de este término municipal, se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de los interesados. 

Collado Villalba 6 do A -ril i893 .=El 
Alcalde, Podro Berrocal. 

Oubus 

D. Zacarías Martín Crespo, Aloalde de 
esta villa de Cubas. 

Hago saber que en cumplimiento de 
los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
•23 de Febrero de 1893, ha sido formado el 
padrón industrial de este término muni-
oipal, comprensivo por calles, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edificios ó loca
les, do las perdonas que ejercen en el mis
mo término profesiones, artes ú oficios, 
industrias ó comercio, con expresióu de 
la tarifa, clase y número en que debe 
estar comprendida la industria ó la exen 
ción, quedando el mencionado documento 
expuesto al público por el plazo de ocho 
días en la Secrolaria municipal, de con 
formldad á lo que el articulo 7.° del oita 
do decreto preceptúa. 

Cubas á 2 de Abril de Í893 .=El Al 
caldo, Zacarías Martin Crespo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, el 
apéndice al amillaramieuto de esta villa, 
para el próximo ejeroioio económico de 
1893-94, con el fin de oir reclamaciones 
que sobre el mismo puedan hacer. 

Lo que se hace público por el presente 
anuncio. 

Cubas 2 de Abril de I893 . -E1 Alcal
de, Zacarías Martin Crespo. 

El Escorial 

D. Valentín Azañado, Alcalde de esta 
villa de El Escorial. 

Hago saber que en cumplimiento de 
los artículos i.° y 2.° del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893 ha sido formado el 
padrón industrial de este término muni
cipal, comprensivo por calles, plazas y 

demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edificios ó loca» 
les, de las personal que ejercen en el 
mismo término profesiones, artes ú ofi
cios, industrias ó comercio, con expresión 
de la tarifa, clase y número en que debe 
estar comprendida la industria ó la exen
ción; quedando el mencionado documen
to expuesto al público por el plazo de 
ocho días en la Secretaría municipal, do 
conformidad á lo quo el art. 7.° del cita
do decreto preceptúa. 

Escorial á 22 de Marzo de 1893.=El 
Alcalde, Valentín Azafiedo. 

Guadarrama 

El padrón industrial de esta villa for
mado en cumplimiento del Real decreto 
de 23 de Febrero último, se halla expuesto 
al público por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, de con
formidad á lo que el art. 7.° del citado 
decreto preceptúa. 

Guadarrama 3 de Abril do 1893.—El 
Alcalde, Guillermo Rubio. 

Nuevo H.-i/.c'm 

El proyecto del presupuesto munici
pal para el próximo ejercicio de 1893-94, 
formado por este Ayuntamiento y su Jun
ta, so halla de manifiesto en la Secretaria 
del m i s i n o por término de quiuoe días, 
según previeuo el art. 146 de la ley Mu
nicipal. 

Nuevo Raztán b' de Abril de 1893 .» 
El Alcalde P. A., el primer Regidor José 
Crespo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de ocho días, el pa
drón industrial y de comercio, para quo 
durante dicho plazo, puedan presentar las 
reclamaciones que creau convenientes. 

Nuevo Baztán b* de Abril de 1893.=El 
Alcalde P. A., el primer Regidor José 
Crespo. 

TorrelodoueH 

El padrón industrial de esta villa, for 
mado en cumplimiento del art. 1.° del 
Real deoreto de 23 de Febrero último, se 
halla terminado y expuesto al público por 
ocho días on la Secretaria del Ayunta
miento, y se baco saber por el presente á 
los efectos legales. 

Torrelodones 4 de Abril de 1893.=E1 
Alcalde, Sabas Urosa. 

Valdomorillo 

El padrón industrial de esta villa, for
mado en cumplimiento del Real deoreto 
de 23 de Febrero último, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de esle Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Valdemorlllo 31 de Marzo 1893.=El 
Alcalde, Mariano Hernández. 

Vnldoolmo» 

El padrón industrial de esta villa, for
mado en cumplimiento del articulo 1.° 
del Real deoreto de 23 de Febrero último, 
está terminado y expuesto al público por 
término de ocbo días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para enterarse el que lo 
estime oportuno. 

Valdcolmos 1.° de Abril de 1893.=E1 
Alcalde P. A., Eduardo G. Alarcón. 

Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencia, Ofi -
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la primera de lo civil 
de la misma, en el rollo de los autos de 
su razón, so ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y publi
cación, dioen así: 

«Sentencia núm. 74. — En la Villa y 
Corte de Madrid á 4 de Abril de 1893. — 
En los autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía que ante nos pen
den, remitidos en virtud de apelación por 
el Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista do esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante y 
apelante por su propio derecho, D. Pedro 
Mendinueta y Meudinueta, Conde de Go-
ycncchc, de esta vecindad, Tantcnto Ge
neral do los Ejércitos nacionales, repre
sentado por el Procurador D. Daniel Doce 
y Bonbuacelle, bajo la defensa del Letrado 
D. Manuel Garc t i Prieto; y de otra, como 
demandados y apelantes también, D. José 
Cabrera y F e r n á n d e z do Córdoba, tam
bién por si, y Dona María del Valle Vi
llalba y Poveda, viuda do D. Rafaol Ca
brera, por si y como representante legal 
do su bija Doña María de la Soledad, pro
pietarios, Y. -c inos de esta Corte, y en su 
nombre el Procurador D. Manuel Marti'n 
Vena, bajo la dirección del Abogado Don 
Carlos Díaz Valoro, y D. Euriquo y Doa 
Femando Cabrera y Fernández de Córdo
ba, Marqués de Vlllaseoa, éstos dos se ha
llan en rebeldia y por tal motivo se han 
entendido las diligencias con los estrados 
dol Tribunal, sobro pago de pesetas. 

Fallamos que revocando en este extre
mo la senleuoia dictada por el Juez de pri
mera Instancia de Buenavista, declara
mos que los demandados están obligados 
á pagar al demandante, desde el día 13 de 
Agosto de 1879, hasta en el que se verifi
que la entrega del capital, el 2 por 100 
mensual correspondiente á dicha suma de 
130.000 pesetas, pactado por vía de pona 
é i n d e m n i z a c i ó n de daños y perjuicios, 
confirmándola en todo lo demás que á ello 
no se opusiere y sin hacer especial conde
nación de las costas causadas en esta se
gunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentenoia que se 
publicará su encabezamiento y parte dis
positiva en los periódicos B O L E T Í N OFICIAL 

y Diario de Avisos de esta Corte, por la 
rebeldia de D. Enrique y D. Fernando Ca
brera y F e r n á n d e z de Córdoba, lo pronun
ciamos y mandamos y firmamos.=Justo 
José Baoqueri. =Francisco Rondan. = 
Ildefonso López Araoda.=Remigio Gil 
Muñoz.=Joaqutu Marión. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Joaquín 
Marión, magistrado de la Sala 1* de esta 
Audiencia y Ponente en los presentes au
tos, estando la misma celebrándola públi
ca en Madrid á 4 de Abril do 1893 de que 
certifico.=Anle mi, L. Rafael Gómez Ro
bledo.» 

Y para quo conste y llevar á efecto su 
publicacióu en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do expido la presente que firmo en Madrid 
i 11 de Abril de 1893.=Eduardo Domín
guez y Mencia. 
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MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección —En 

la causa prooedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida á 
Juan Lario Martínez, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 2 . a auto con fecha 
28 do Febrero, señalando el dia 21 de Abril 
y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del ju i 
cio oral, maudando se oile al testigo Je
rónimo Erguidio de Miguel, que habitaba 
en el Paseo de las Delicias, num. 88, tien
da, y cuyo actual domioilio se ignora, co
mo lo verifloo por medio de la presente, á 
ñn de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del ra-
laoio de Justioia (Salesas), eu el indicado 
día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo, la obligación quo tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
mulla de o" á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Abril de 1893. = El Ofi
cial de Sala, Eduardo Dominguez. 

Juzgad.09 militares 

MADRID 

D. Juan Luque Fabre, primer Tenien-
te del regimiento de infantería de Astu
rias, núm. 31 y Juez instruotor del expe
diente que se sigue al recluta del mismo 
regimiento Luciano San Máximo, por fal
ta de incorporación á tilas. 

Por la presente requisitoria, llamo, oi-
lo y emplazo al expresado recluta Lucia
no San Máximo, natural de Guadalajara, 
hijo de padres desconocidos, soltero, de 
veintiún anos de edad, c a v a s senos perso
nales, son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz cbata, 
barba lampina, booa grande, color bue
no, frente regular, aire marcial, p r o b a 
ción buena, señas particulares ninguna, 
estatura 1*585 milímetros, para que en el 
preciso término de quinoo días, contados 
desdo la publicación de esta requisitoria 
eu el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca eu el cuartel ocupado por este 
regimiento (eu San Frauoisco), para res
ponder á los cargos que le resultau en el 
expediente que lo instruyo por su falta de 
incorporación á su debido tiempo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el referido plazo será declarado rebelde, 
ocasionándole el perjuicio que corres
ponda. 

A su vez, en nombro de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militaros 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones eu busca del paradero 
del mencionado recluta Luciano San Má
ximo, y una vez hallado éste, procedan lo 
oportuno á fin de que dicho individuo sea 
conducido y preseulado á mi disposición 
en el cuartel de San Frauoisco de esta ca
pital, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este dia. 

Madrid 0 de Abril de 1893.=Juau 
Luque. 

Juagados de primera instanoia 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
i n s t r u c c i ó n del distrito del II - .icio de 
esta Capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Panlaleón ütrilla Piral y Teresa Ro-
dergo Anguila, que han tenido su domi

cilio en la calle de Pelayo, núm. 43 y 45, 
y cuyo actual paradero se ignora, siendo 
au filiación y señas personales las que se 
expresan al pie, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezcan ante este 
Juzgado ó en la Cárcel de su respectivo 
aexo.á responder á los cargos queles resul
tan en la causa que contra los mismos se 
instruye por el delito de incendio; aper
cibidos que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades tanto civiles como militaros pro
cedan á la busca y captura de los indica
dos sujetos y caso de ser habidos los 
trasladen á las Cárceles de sus respectivos 
sexos en clase de presos comunicados y á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1893 .= 
José R. Zapata.=Venancio Pérez. 

Filiación y señas 
Pantaleón Utrilla Peral, hijo de Fer

nando y Romualda, de cincuenta y tres 
anos, casado, tablajero, natural de Ven
tas de Peña Aguilera, provincia de Tole
do, estatura regular, ojos azules, pelo 
rubio. 

María Teresa Rodergo Anguita, hija 
de Eusebia y dementa , natural de Tem
bleque, provincia de Toledo, de cuarenta 
y tres anos, casada, estatura baja, ojos 
pardos, palo castaño, buen oolor sin señas 
particulares visibles.=Pérez. 

PALACIO 

En virtud de auto dictado en 17 del 
actual por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Capital, 
on los incoados á solicitud, de Dona Sofía 
Mesa y Olibiel, sobre que so la declare en 
unión de su hermano ausente D. José; he
rederos abintestato del padre de ambos Don 
José de Mesa y Calleja; se hace saber por 
el presente que se ha declarado en el re 
ferido auto la ausencia dol D. José de 
Mesa y Olibiel, confiriéndose la adminis
tración do sus bienes á su hermana Doña 
Sofía; cuya declaración surtirá efectos 
seis meses después de la publicación del 
presente edicto, si durante ese tiempo no 
se hubiere formalizado oposición por par
te legitima. 

Madrid 21 de Marzo de 1893.=V.°B.° 
Buenaventura Muñoz.=El Actuario, Do
mingo Vázquez Mon. 64 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta Capital, diotada en 
autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, que sigue D. Beulto de Frutos, contra 
Don Guillermo Gullón, sobre pago de pe
setas en los que ha sido embargada una 
oasa propia del demandado, sita en la 
Ciudad de Astorga, calle de Rúa Nueva, 
número 4 moderno, de la manzana 15, con 
el fiu de que intervengan en el avalúo y 
subasta de la referida finca, se hace saber 
á D. José Gutiérrez, la sociedad Deliran 
Medrano y D. Luis González Mano, como 
acredores del D. Guillermo y cuyos crédi
tos tienen asegurados con dicha finca que 
los referidos autos se hallan en ejecución 
de sentencia. 

Madrid 23 de Marzo de 1893.=E1 Es
cribano, Donato Toledo. 

UNIVERSIDAD 
En los autos ejecutivos seguidos en el 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad de esta Corte y mi Ea-
oribanía, por D. Miguel López y López 
contra D. José Corona y Díaz Marliu y su 
esposa Doña Dolores Bejarano y Cabarrus, 
sobre pago de 3.000 pesetas, interés y 
costas, so ha dictado providencia en 1.° 
del corriente, teniendo por nombrado 
como perito por parte del actor para la 
tasación de las fincas embargadas, s i 
tas en Málaga, al que desigue el portador 
del exhorto que para el justiprecio habrá 
de librarse á dicha ciudad, y acordando 
que esto se haga saber á los demandados 
para que en término de segundo día de
signen otro por su parte; bajo apercibi
miento de tenerles por conformes con 
aquél. 

Y no siendo conocido el actual domi
cilio de los demandados, se les hace sa
ber por medio del presente edicto, para 
que en término de segundo dia á contar 
desde el siguiente al de su publicación en 
los periódicos oficiales, nombren perito 
por su parte; bajo apercibimiento de te
nerles por conformes con el del actor. 

Madrid 11 de Abril de 1893.=E1 Es-
cribano, Felipe González Bernabé. 

63 

ALCALÁ DE HENARES 

D.JoséMaría Espuñesy Aldanesl, Juez 
de instrucción del partido do Aloalá de 
Henares. 

Por este edicto se cita y llama á Don 
Rafael Prieto, cuyas demás circunstan
cias y paradero del mismo se ignoran, 
el cual fué hace algún tiempo Secretario 
del Juzgado municipal de Barajas de Ma
drid, á fin de que en el término do diez 
días á contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N OFICIAL de la p r o v i n 
cia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar declaración en causa que en el 
mismo so instruye á instancia de D. Án
gel Páramo, por detención arbitraria, fal
sedad y eslafj; prevenido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Aloalá de Henares á 4 de 
Abril de 1893.=Espuñes.=El Actuario, 
Juan F. Ballesteros. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
mana, Juez de instrucción de Chinehón 
y au partido. 

Por el presente bago saber que en vir
tud de providencia de esta fecba, dictada 
en la pieza separada de solvencia del pro-
cesado Tomás Campo Díaz, en causa por 
lesiones, se sacan á tercera subasta sin 
sujeción á tipo fijo los bienes embargados 
á dicho procesado, la que se verificará el 
dia 5 de Mayo próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de 
Belmonle de Tajo, en que los mismos ra
dican, que los siguientes: 

Uua viña de 300 cepas tintas y blan
cas en térmico de Belmonle de Tajo, y 
sitio de la Bosquera, linda Saliente, here
deros de Bernardo Sauz; Mediodía y Nor
te, Jacinto Campo, y Poniente, Ángel 
Garcia. Tasada en 175 pesetas. 

Otra viña en dich.i término y sitio de 
las Borregas, de caber 200 cepas blancas, 
linda Saliente, herederos de Bernardo 
Sauz; Mediodía y Norte, Jaciulo Campo, y 
Poniente, Ángel Garcia. Tasada en 150 
pesetas. 

Uua tierra en el mismo término y si

tio de la Cañada Morena, de c» 
lemlnes poco más ó menos, l i a / 
te, Manuel Salinas; Mediodía, jj******* 
ñaveras; Poniente Juan Morate v 

Esteban Sánchez. Tasada en 40 7 * * \ 
Otra tierra en mencionado u*! 1 1 , 

sitio de la tierra del agn a , da c a U ^ ' 
fanega, de 4 0 0 estadales, U Q ^ S ' 
Antonio Campo; Mediodía, hered'' 
Podro Sánchez; Poniente, Casimir e , ' , ' , 

y Norte, D. José Pastor. T a i a d , 0 ^ 
pesetas. 

Prevenciones 

1. a Que no existen litólos do 
dad y 

2.* Que el remate puede haceri* l { % > 

üdad de ceder á un tercero. 
Dado en Chinchón á 8de Abril tajj 

Teófilo Ceballos.=El actuarlo, Juan 
nellas. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de lo dispuesto por el ufa 

Juez de primera instancia de este Real Si. 
tio y su partido, en providencia d i t* 
dís, dictada en el expediente que initrc. 
yo sobre reclusión definitiva en uo mijj. 
comió, de la alienada Doña Vicenta Orí», 
ga Pérez, natural de Collado Vllltlk, 
por la presente se oita, llama y empliu, 
á los parientes de dieba alienada, pm 
que dentro del término de un mei.co&u. 
do desde el día en que sa inserte tiu cé
dula en la Gaceta de Madrid j 11 • 
OFICIAL de la provincia, comparezcan uU 
este Juzgado, sito on la caía Ayualam!» 
to de esta localidad á fiu deque pueda* 
seles eu mencionados autos; aperdbtfa 
que de no verificado, transcurrido dUb 
término, se resolverá lo que procedí ce 
ó siu su Audiencia. 

San Lorenzo del Escorial 6de!bd 
de 1893.=E1 Escribano, José Mina (Ha* 
zález. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. 0 " 
Ramón González Reguera!, Juez moaid* 
pal suplente del distrito do la Audiaa* 
de esta Corte, se cila, llama y emplw»* 
Domingo Barcia y Croos, do TeJaÜ** 
años, panadero, cuyas demás circuoiU»* 
cias y actual paradero se ignoran, 
que en término do segundo día comp*^ 
ca en dicho Juzgado á extinguir l i j * * 
que le fué impuesta en Juicio d« 
bajo apercibimiento de que si no lo 
flea le parará el perjuicio i 1 u e ^ 
lugar. . 

Madrid 3 de Abril de 1893.=^.* * 
G. Regueral .=El Secretario supleo**»^ 
Campo y Díaz. 

Universidad Centra.1 

S E C R E T A R 1 A GZXt**L 

Primera enseñanza 
Dando cumplimiento á Jo qo* J ^ r 

nen los artículos i.° y 2.° del R**1 á 

to de 2 do Noviembre de ISSS y 
cripciones del reglamento par» s a 

ción de 7 de Diciembro siguieo"* 
veerán por concurso de ascenso I»* 
de Maestros y de Auxiliare* »# 
vaoaates en las Escudas publia 
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o D J v e r s i t a r i o que á continuación 

.rísao: 
BjI¡NO MUNICIPAL DE MADRID 

ba recibido parte de vacantes 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuelas de niños 

plazas de Maestro de las elemen
te Perales Je Tajuña, Torrejón de 

B , f , _ yicálvero y Villavlclosa de Odón, 
i n l C ^ c f l ( j a U oa con el sueldo anual de 
^pesetas y las retribuciones legales. 

Escuelas de niñas 

Lts plazas de Maestra de las elemen-
^ndeCercedills, Collado Mediano, El 
HcroJo y Loeches, dotada cada una con 
eliueldü anual do 625 pesetas y las re
b e l o n e s legales. 

Escuela de párvulos 

\ j plaza de Maestro ó Maestra de la 
jiGttsfr, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas y las retribuciones legales. 

rilOVINCIA DE C I L D A D R E A L 

Escuelas de niños 

Lis plazas de Auxiliar de las elemen
ta!** de Aldea del Rey, Almagro, Almo-
¿cur, Bedanos, Manzanares, Membrilla 
j la Solana, dotada hoy cada una oon el 
neldo anual de 550 pesetas y con dere-
ekoalde625 pesetas que le correspon
do, conforme á lo dispuesto en el regla 
aentode 21 de Abril de 1802, siu rctri-
Lo:.onfs ni casa habitación. 

Escuelas de niñas 

Ln plazas de Auxiliar de las elemen
tales de Almagro, Campo de Criptana y 
heridla no, dotada hoy cada una con 
ti meldo anual de 550 pesetas, y con de
recho al de 625 pesetas que le correspon
do, conforme á lo dispuesto en el regla
d l o de 21 de Abril de 1892, sin re t r i -
toeioaes ni casa habitación. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

«Tarancón, dotada con el sueldo anual 
« i . 100 pesetas y las retribuciones le-
l»lei. 

U ídem de la de Casas de Haro, con 
•weldo anual de 825 pesetas y las retri-

legales. 
^La ide m de la de Santa María del 

con el de 825 pesetas, 75 para 
^ d i l ac ión y Us retribuciones le-

'dem de la de Tragacete, con el 

íTb!i,DUal d < 5 6 2 5 p e s e l 8 s ' 7 7 , 5 0 p a r a 

^ « b i U c i ó a y Ua retribuciones le-

Escuelas de niñas 

i « B e l m

! U * d e M a e s l r a d « la elemental 
4»8J5 °Dl*« d«tada con el sueldo anual 

U ****** 1 l a s retribuciones legales. 
•a-Lio'a'm d e l a d f t P o z o R" b»o. C 0 Q e l 

Waii^j^' 1 d e 8 " 5 pesetas, 25 para casa 
U f,j J l a s retribuciones legales. 

N * , e m d * l » de Albalate de las N 0 -
e l «'"Ido 

anual de 625 pese-
^ M » u „ , w habitación y las retribu-» "ales. 
U t t % l 4 a | i 8 ^ d e A , r c a s » c o n e l 8 u * l d o 

"***l*a_ * Poetas y los retribuciones 

La idem de la de Henarejos, con el 
sueldo anual de 625 pesetas, 4.5 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La í i«m de la de Montalbanejo, con el 
sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

Escuelas de párvulos 

La plaza de Maestro ó Maestra de la 
de Hueto, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas. 125 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

Las plazas de Auxiliar de las de Cuen
ca, Huele, Inlesta, Mota del Cuervo, Quln-
tauar del Rey, San Clemente y Tarancón, 
dotada hoy cada una con el sueldo anual 
de 550 pesetas y con derecho al de 625 
pesetas que le corresponden, conforme á 
lo dispuesto en el reglamento de 21 do 
Abril de 1892, siu retribuciones ni casa 
habitación. 

PROVINCIA DE G U A D A L A JAR A 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la elemontal 
de Albeudicgo, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas y las retribuciones le
gales. 

La ídem de la de Gárgoles de Abajo, 
con el sueldo anual de 625 pesetas, 40 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

Escuela de niñas 

La plaza do Maestra de la elemental 
de El Recuenco, dotada con el sueldo 
anual de 625 pesetas, 25 para casa habita
ción y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro do la elemental de 
Talavera de la Reina, dotada con el suel
do anual de 1.100 pesetas, 125 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La íedm de la de Casar do Escalona, 
oon el sueldo aoual do 825 pesetas, 60 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La idem de la de Castillo de Bayuela, 
con el sueldo anual de 825 pesetas, 50 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Gamonal, con el 
sueldo anual de 625 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

Escuelas de niñas 

La plaza de Maestra de la elemental 
de Ajofrin, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas, 50 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Villaluonga, con el 
sueldo anual de 825 pesetas y las retribu
ciones legales. 

La ídem de la de Gamonal, con el 
sueldo auual do 625 pesetas. 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La idem de la ce Lucillos, con el suel
do anual de 625 pesetas, 55 para casa ha
bitación y las retribuciones legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se
ríala expresamente cantidad para pago de 
habitación disfrutarán ésta capaz y decen
te para si y su familia. 

Al presente concurso de ascenso po
drán acudir todos los que disfrutea sueldo 
inferior al de la vacante, oon tal que no 
bíje do 275 pesetas, s*gún la Real orden 
do 12 de Mayo de 1890, y siempre que el 
cargo de la Escuela que sirvan sea de la 

misma categoría, conforme á la clasifica
ción establecida eu el art. 62 del regla
mento de 7 de Diciembre de 18S8, y sin 
limitación en el tiempo que la desem
peñen. 

Para las piezas cuyos sueldos no l le
gan á 750 pesetas, serán también admiti
dos los aspirantes que carezcan de ser
vicios. 

Para las propuestas de todas las expre
sadas vacantes se tendrán en cuenta las 
circunstancias de preferencia señaladas 
en los artículos 66 y 67 de dicho regla
mento. 

Con arreglo á lo que previene la Real 
or ien de 9 de Abril do 1891, no es legal 
el pase do las Escuelas Superiores á las 
Elementales, ni de las Elementales á las 
Superiores en concurso de traslado ó as
censo. 

Los Maestros de las Escuelas de pár
vulos que deseen obtener por concur
so Escuelas Elementales ó Superiores 
estarán sujetos á lo que dispone el ar
ticulo 70. 

Los Aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempre 
que les sea poslbe, debiendo encabezarlas 
dirigidas al Presidente de la Junta pro
vincial de Instrucoión pública á que co
rrespondan las vacantes, y presentarlas 
eu la Secretaría de la respectiva Junta, 
durante el plazo do treinta días, á oontar 
desde el siguiente al de la fecha on que 
el respectivo B O L E T Í N OFICIAL do la pro
vincia publique este anuncio. El término 
para la adm¡9ióu espirará á las cuatro de 
la tarde del último día seííalado. 

En toda instancia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliaren Escuela pública, se 
expresará que el interesado no tione de
fecto físico que le impida dar la enseñan
za, y caso de tenerlo, acreditará que le 
ha sido dispensado por la Superioridad. 

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: titulo profestional 
y en su defecto, testimonio notarial lega
lizado del mismo, ó bien certificado de 
haber hecho el pago do los derechos para 
la expedición de aquel, y certificación de 
buena conducta expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domicilio, de 
orden y con el V.° B . ° del Alcalde. Cuan
do acompaueu el titulo original, unirán 
también copia literal del mismo, exten
dida en papel sellado de una peseta y au
torizada con la firma del intesesado. 

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública bastará que justifiquen di
chas circunstancias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, oerrada dentro del tér
mino de la convocatoria, que extenderán 
con sujeción á lo prevenido eu ol art. 72 
del reglamento y debidamente certificada 
por el Secretario de la Juuta do Instruc
ción pública de la provincia respectiva, ó 
de la municipal de primera enseñanza do 
esta Corte, según donde se hallen pres
tando sus servicios, con el V.° B . ° del 
Presidente de la misma, cuya hoja nece
sariamente habrán de acompañar á sus 
instancias: pero los aspirantes que no es
tuviesen desempeñando oargo en la feoha 
de éstas tendrán que presentar además 
el referido certificado de buena conducta, 
expedido por el Secretario del Ayunta
miento de su domicilio, do orden y con 
el V.° B . ° del Alcalde, y que tenga menos 
de un ano de focha, contado hasta el dia 
en que expiro el plazj de la convocatoria. 

Todos los apirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 

acrediten otros méritos y servicios en la 
enseñanza. 

Los Maestros y Maestras que en este 
concurso soliciten plazas, tanto en una 
provincia como en varias de este distrito 
universitario, lo harán constar oon pre
cisión y claridad en las instancias que 
presenten en la Secretaria de las Juntas, 
indioando el orden de preferencia con 
que deseen obtener cada una de todas las 
que soliciten en el distrito, de las anun
ciadas en la presente época de concurso, 
puesto quo no será atendido el indicado 
arden de preferencia cuando así no efec
túen. 

Lo que por acuerdo del Excmo. señor 
Rector so publica en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito un i 
versitario pira general conocimiento. 

Madrid 10 de Abril de 1893.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 2.° del Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1888 y cu el 3.° del reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real or
den de 7 de Diciembre siguiente, se pro
veerán por concurso de traslación las pla
zas de Maestros y Auxiliares de las Es
cuelas públicas que á continuación so ex
presan, vacantes en este distrito univer
sitario. 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuela de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 
de Ajalvir, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DK CIUDAD R E A L 

Escuela de niñas 

La plaza de Auxiliar de la elomental 
de Aldea del Rey, dotada hoy con el suel
do anual de 550 pesetas, y con derecho al 
de 625 pesetas que le corresponden con
forme á lo dispuesto en el reglamento de 
21 de Abril de 1892, sin retribuciones ni 
casa habitación. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niños 

La plaza de Maestro de la elemental 
de Cañizares, dotada con el sueldo anual 
de 625 pesetas, 37,50 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental de 

Santo Domingo de Moya (anejo de Moya), 
dotada con el sueldo anual do 025 pesetas, 
25 para casa habitación y las retribucio
nes legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestro ó Maestra de la de 

Priego, dolada con el sueldo anual de 825 
pesetas, 75 para casa habitación y las re 
tribuciones legales. Hay incoado expedien
te para la supresión de esta Escuela. 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Ourubia, dotada con el sueldo auual de 
625 pesetas, y las retribuciones legales. 

PROVíNCÍA DE TOLEDO 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental de 
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Qulntanar de la urden, dotada coa el suel
do anual de 1. 100 pesetas, 250 para oasa 
habitación y las retribuciones legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habltaoióu, disfrutarán ésta capaz y decen
te para si y su familia. 

Al presente conourso de traslación 
podrán aoudir todos los que desempeñen 
en propiedad cargos de la misma ó supe
rior categoría dotados con igual ó mayor 
sueldo que la vacante, dándose la prefe
rencia al hacer las propuestas, en primer 
lugar, al mayor sueldo legal disfrutado, 
y después á la antigüedad en el tiempo 
total de servicios prestados en propiedad 
á la enseñanza, conforme á lo prevenido 
en el art. 63 del citado reglamento. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempre que 
les sea posible, debiendo encabezarlas di
rigidas al Presidente de la Junta provin
cial de Instrucción pública á que corres
pondan las vacantes y presentarlas en la 
Secretaría de la misma Junta durante el 
plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la fecha en que el Boletín 
oficial do la provincia publique este anun
cio, y expresar en dichas instancias el 
orden de preferenoia con que deseen ob
tener cada una de todas las que soliciten 
en este distrito universitario de las anun
ciadas en la presente época de concurso, 
puesto que no será atendido el indicado 
ordende preferencia cuando así no lo efec
túen. El término para la admisión espi
rará á las cuatro de la tarde del último 
día señalado. 

A las instancias acompañará necesa
riamente la hoja de méritos y servidos, 
cerrada dentro del término de la convo
catoria, que extenderán los interesados, 
con sujeoión á lo que dispone el art . 72 
del reglamento, después de certificada por 
el Secretario de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia donde se encuen
tren sirviendo, y con el V.° B.° del Pre
sidente de la misma Junta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
enseñanza. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Señor 
Rector se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para general conocimiento. 

Madrid 10 de Abril de 1893.=»E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

(Gaceta l t Abril 1893 . ) 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Los Sres. Jefes y OQciales é individuos 
de tropa, así como también los señores 
y señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la quinta sec
ción del Gobierno Militar de esta plaza de, 
una á dos de la tarde de cualquier día 
no festivo, con el fin de entregarles docu
mentos ó enterarles de asuntos que les in. 
teresan. 

Clases.—Nombres 
Teniente Coronel retirado.—D. José 

Urrutia Abreu. 
Ex capitán de Caballería. — D. José 

Alonso Manzanares. 
ídem de Infantería.—D. Juan Serrano 

Martínez. 
Primer Teniente de Infantería.—Don 

Victoriano Ruiz Oyón. 

Soldado licenciado.—Alejandro Vidal 
Valcarcel. 

ídem.—Antonio Soler Boíl. 
ídem.—José Cárceles Fort. 
ídem.—Antonio Paz Dochao. 
A los herederos del Guardia civil en 

Cuba José Cordero Almacedo. 
A los id. id. id. en fd. Juan Suárez 

García. 
A los id. del soldado id. en Puerto 

Rico Andrés León Martínez. 
Paisanos.—D. Ramón Sainz Escribano. 
ídem.—Francisco Portugués. 
ídem.—Gonzalo Reparaz (publicista.) 
ídem.—Francisco de Paula Tarrasa. 
ídem.—Maroos YAGUA. 

ídem.—José Muñoz. 
ídem.—Mateo Baraja. 
Señoras*—Doña Elisa Sandoval y Ro

bles. 
ídem.—Doña Antolina Graciano Sán

chez. 
ídem.—Doña Manuela Zamora Vallejo. 
ídem.—María Eloísa y Doña María 

del Patrocinio Cautarero y Palomino. 
Madrid ó de Abril de 1893.=E1 Coro

nel Seoretario, Fernando Serrano. 

Junta de Administración y trabajos del 
Arsenal de la Carraca 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta públioa celebrada 
en este Arsenal simultáneamente con la 
Corte, Ferrol y Cartagena, el día 27 del 
anterior, para la enagenación en benefi
cio de la Hacienda, del casco, calderas y 
máquina de la fragata Navas de Tolosa 
ascendente en total á la cantidad de 61.000 
pesetas; cuyo anuncio y modelo de propo
sición fué publicado en la Gaceta de Ma
drid núm. 74 de 15 de Marzo último, y 
en los Boletines oficiales de esta provincia 
y en los de Madrid, Ferrol y Cartagena, 
número :üi, 61, y 213 y 218 de 10, 13, 
17 y 14 del propio respectivamente, se 
haoe saber por medio del presente que en 
virtud de lo dispuesto en orden telegráfi
ca de la Superioridad y aouerdo de esta 
Corporación núm. 56 de 4 del aotual, se 
saca á licitación pública por segunda vez 
el expresado buque, bajo las mismas oon-
dioiouos, tipo y forma ya anunciada an
teriormente, cuyo remate dado el carác
ter de urgente que tiene declarado, tendrá 
lugar en los iudioados puntos y ante las 
Juntas competentes que al efecto ha de 
reunirse en dicha Oficina Central y Esta
blecimientos, el día 24 del mes actual, á 
la una y media de su tarde. 

Lo que por aouerdo de la referida Jun
ta se anuncia para conocimiento de loa 
que deseen interesarse en la adquisición 
del buque de que se trata. 

Carraca 6 de Abril de 1893.=E1 Se
cretario, José Valverde. 

Comisarla de Guerra de Vicálvaro 

Necesitando adquirir el trigo, cebada, 
paja, leña, sal, aceite de oliva, petróleo, 
oarbón vegetal y osparto, necesarios en 
estas Factorías, se convooa por el presente 
á un conourso que se ha de celebrar el día 
3 de Mayo próximo venidero, á las diez de 
su mañana, en el local que ocupan dichas 
Factorías; advirtiéndose que las proposi
ciones han de ser escritas, y los artícelos 
de referencia reunir las condiciones re
glamentarias. 

Vicálvaro 10 de Abril de 1893.=E1 
Comisario de Guerra, Anacido Olguera. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 
MES D E MARZO DE 1893 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consamo verificadas en el 

Días 

29 
29 
29 
23 

Clase y nombre de las art ículos 

Aceite de oliva 
Petróleo 
Carbón vegetal 
Esparto para relleno. 

I.'mdad 

Litro 
ídem 
Quintal métrico 
Ídem 

Cantidad 

comprada 

450 
250 
60 

233 

Alcalá de Henares 31 de Marzo de 1893.=sEl Administrador, Ang^i y 
V.° B.°=El Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquiz. a c h | ( k.«» 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 
MES OB MARZO DE 1393 

N O T A de 1 as compras de artioulos de inmediato consumo verificadas en el nre«A 

Días 

24 
24 
26 
28 
28 
80 

Clase y nombre de l o s ar t í cu los 

Trigo 
Harina de flor 
Leña 
Cebada 
Paja 
ídem , 

Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

la u n i d a d 

P i s . CénU. 

Quintal métrico 180 > 
8 » 

59 » 
1.401 63 

500 • 
520 » 

28 91 
89 75 
4 » 

11 80 
1 90 
4 90 

180 > 
8 » 

59 » 
1.401 63 

500 • 
520 » 

28 91 
89 75 
4 » 

11 80 
1 90 
4 90 

Quintal métrico 

180 > 
8 » 

59 » 
1.401 63 

500 • 
520 » 

28 91 
89 75 
4 » 

11 80 
1 90 
4 90 

180 > 
8 » 

59 » 
1.401 63 

500 • 
520 » 

28 91 
89 75 
4 » 

11 80 
1 90 
4 90 

IMPORTI 

PtMtu Or, 

119« 
300 . 

16.ÜJ.V 
2.451 i 
2.519 • 

Alcalá de Henares 31 de Marzo de 1893 .=E1 Administrador, Ismael R'iyu., 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 

Factoría de Subsistencias militares de Leganés 

MES O E MARZO D E 1393 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada!* 
el indicado mes. 

OTA, 

2D 
20 
20 
20 

Nombre del v e n d e d o r 

D. Antonio Rodríguez. 
D. Clemente Martin.,. 
D. Manuel 31. Marolo.. 
El mismo 

Vecindad 

Madrid 
Villaviciosa.. 
Leganés 
ídem 

Clase del 

a r t í c u l o 

Trigo 
Leña. . . . 
Paja 
Cebada... 

Precio 
CANTIDAD de latinidad 

del articulo 

Qqs. métricos Pts . Cénti. 

190 28 83 
75 4 50 
35 5 25 
40 hects. 12 » 

T O T A L . 6.476; 

Leganés 31 de Marzo de 1893.=E1 Administrador, Eduardo Agulló.=V. í B. 
El Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

Factoría de Utensilios militares de Leganés 

MES D E MARZO DE 1893 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo renüC*" 

el indicado mes. ^ 

Fecha 

20 
20 
25 

Nombre del vendedor 

O. Bonifacio Pérez 
D. Serafín Moreno. 
El mismo 

Vecindad 

Carabancbel.. 
Madrid 
ídem 

Clase 

Petróleo. 
Carbón . 
Esparto.. 

T O T A L 

CANTIDAD 

1.000 ltra. 
60 qqms. 
100. 

Pr«elo 
del arüíolo 

Pis. Ce°U« 

10 25 
11 20 

Leganés 31 Marzo de de 1893.=E1 Administrador, Eduardo A g o l i o ' 
El Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

A S U M I O S 
SAN FEDERICO 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Según previene el art. 12 del regla
mento de esta Sociedad, se requiere por 
primera vez y tormino de quince días, á 
D. Leonardo Sierra López, al pago de 20 

pesetas que adeuda porlosdirti*1**^, 
meros 27 y 28 correspondientes. • *** . 
ciones nueceros 120 y 122, al S f- * 
D. Eduardo López Viilaoiáo, í«« 
He de Tohdo, núm. 12, piao#Saa* 

r e c h a * o a l * 
Madrid 11 de JLbril de * s 9 3 'T ¡ ¡ i . 

sidente, Federico Camacba y J i £ D 
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COLEGIO FROEBELIANO 
(Establecido on la callo <ie San Bernardo, nam. IO, principal) 

C U R S O D E 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

uno y Castellano.—Primer curso. , 
Ulia y Castollauo.—Segundo curso 
ailárica y Poética 
¡agrafía 

Historia de España , 
giitoria Uoiverial , 
pileoiogía, Lógica y Etica 
aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
fuica y Química 
Historia Natural 
Fisiologia é Higiene , 
AGRICULTURA ELEMENTAL , 

Lingua Francesa.—Primer curso . . , 

Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Liegas Inglesa.—Primer curso . . • . 
Leogai Inglesa.—Segundo curso. . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á S ü CARGO 

D. Joaquín Jorge y Baus 
El mismo 
El mismo 
D. Luciano Gisberl y Hoel 

El mismo 
D. Joaquín Jorge y Baus 
El mismo 
D. Evaristo Bustinza y L^súeu 
El mismo 
D. Bartolomé Sacristán de Mingo 
El mismo 

j> 
D. Evaristo Bustinza Lasúen 
D. Luciano Gisbert y Hoel 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía y Let ras . . . 
ídem 
ídem 
Profesor en Artes y Profesor de 

Lenguas vivas 
ídem 
Doctor en Filosofía y Letras . . 
ídem 
Estudios aprobados en exactas. 
ídem 
Licenciado en exactas 
ídem 

» 
Estudios aprobados en exactas. 
Baohillcr en Artes y Profesor 

de Lenguas vivas 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias KitnwrinriM TOTAL 

» 4 4 
p 2 » 2 
p 4 4 

» 3 3 
» 3 3 
» 3 » 3 
» 1 1 

5 » 8 
1 p 1 
a » 2 

» 2 p 2 
p • » 
» 2 » o 

p 4 p 4 
» 2 n 2 

n » » 
» » • 

38 » 38 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 14 

Madrid 30 de Septiembre de 1892.=El Director del Colegio, Dr. Joaquín Jorge y Baus .=El Secretario, Evaristo Bustinza y Lasúon. 

COLEGIO DE SAN BERNARDO 
Establecido on la callo ele la Abada, núm. » 1 ) 

C U R S O D E 1 8 9 2 A 1 8 9 3 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

k»»a i Castellano.—Primer curso . . 
k u a ) Castellano.—Segundo curso. 
fctórlca y Poética 
Wrifii 
«"torlade España 
J»»toria Universal 
nwsologu, Lógica j Etica 
«itmeiica y Algebra 

r ^ t r i a y Trigonometría 
y Química 

J^Ma Natural 
V*Jk«ia é Higiene 
JWínUura elemental 
I***11*Francesa.—Primer curso . . • 

Francesa.— Segundo curso. . 

j f f j j* Inglesa.—Primer curso 
Inglesa Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN À SU CARGO 

D. Buenaventura Martínez Toral. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

p 
D. Daniel Rodríguez 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

LicenciadoenFilosofla y Lotras 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

I 
Licenciado en Ciencias 

» 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias Ritraoriuriu TOTAL 

1 
» 1 » 1 
» 2 p 1 
» 1 » 1 
» 1 1 
1 2 » 2 
p » p • 
» o p 
• » 
» p p 

» » 

p » • 
D p 

» P i P 

P P p P 
» » p » 

P 10 p 10 

OBSERVACIONES 

**4ri 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 4 

* 3 0 de Septiembre de 1892.=El Director del Colegio, Fermín Martínez y Martinez.==El Secretario, B. Martínez. 



8 Jueves Í 3 de Abril de 1893 

C O L E G I O DE S A N T O T O M Á S DE A Q U I N O 
(Establecido on la Corredora do San Pablo, 43) 

CURSO DE 1892 A 1893 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latía y Castellano.—Primer curso. . 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poótioa 
Geografía 

Historia de España. 
Historia Universal . . 

Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiologia é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Franoesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

O. Rafael García Galera.. 
El mismo 
D. Juan Galindo de Haro. 
D. Melchor Leal Ruano . . 

D. Juan Galindo de Haro. 
D. Rogelio Pérez Garcia.. 

El mismo 
D. Manuel S. F e r n á n d e z . . . . 
El mismo 
D. Fernando Enoiso Laguna. 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel S. Fe rnández . . . . 
D. Fernando Enciso Laguna. 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Bachiller en Sagrada Teología 
ídem 
Presbítero 
Profesor de primera enseñan 

za. S 
Presbítero 
Licenciado en Derecho y Filo 

sofía y Letras 
ídem 
Oficial de Estado Mayor 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
Oficial de Estado Mayor 
Profesor de Francés 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias Rilra ordinimi TOTAL 

5 » S 
» 3 3 

p » » 

5 » 
» 3 » 3 

1 2 2 
» •> » 2 
» í » 1 
» 2 » 2 

2 » 2 
i » 1 

» » » » 
1 1 

» » » 
» 1 » 1 

» » » 
» » » 

28 » 28 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 14 

Madrid 30 de Septiembre de 1892.=E1 Director del Colegio, Melchor Leal Ruano .=El Secretario, Rafael García. 

C O L E G I O DE MARTÍNEZ DE LA R O S A 
<Establoeido ou la oallo do Serrano, IO) 

OBSERVACIÓN 

Una tin Ttlidet v.iitxx. 

Sin validez atadtahi. 

CURSO DE 1892 Á 1893 

Cuadro de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso . . 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Quimioa 
Historia natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer cu r so . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . . 

Lengua Inglesa.—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

D. Miguel Robles Licenciado en Filosofía y Letras 
D. Fra cisco Pérez .ídem 

El mismo l I d e m 

D. Miguel Robles I d e m 

D. Francisco Pérez ídem 
D. Miguel Robles I d e r a 

D. Francisco Pérez ídem 
D. Juan F e r n á n d e z . . . . 
El mismo 
D. Victoriano Ezleuaga ¡Licenciado en Cteucias físicas. 
El mismo ; I J o m 

El mismo l W e m 

El mismo 
D. Miguel Robles 
El mismo 

Licenciado en ciencia exactas, 
ídem 

ídem 
Licenciado en Filosofía y Letras 
ídem 

Inscripciones de matricula 

Do honor Ordinarias 

76 

Kiiii*rdimriu TOTAL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 34 

Madrid 30 de Septiembro de lS fJ2.=sEl Director ddl Colegio, Licenciado Francisco Pérez=El Secretarlo, Licenciad) Miguel de Robles. 

8 
9 
1 
9 
8 
4 

10 
2 
5 
:; 
6 
» 
6 
5 

80 

OBSERVACh'N^ 

MADRID: 1893.—Escuela Tipogràfica del Hospicio. 


